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Denominación de Origen Protegida «Miel de Málaga» 

En unos meses, las mieles de Málaga tendrán Denominación de Origen Protegida. Y es que, la 

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de Andalucía ha publicado decisión 

favorable para tramitar la solicitud de registro de la Denominación de Origen Protegida «Miel de 

Málaga». 

Fue el 7 de febrero de 2022 cuando la Asociación Malagueña de Apicultores presentó la 

solicitud de inscripción en el registro comunitario de esta Denominación de Origen Protegida, 

respaldada por más de 22 años de trabajo para difundir y poner en valor las mieles de Málaga y 

con la gestión de la Marca de Garantía “Miel de Málaga”. 

 Estudiada esta solicitud, la Dirección General de Industrias, Innovación y Cadena 

Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural Alimentación la 

remitió al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación acompañada del pliego de condiciones 

y el documento único. Con fecha 21 de julio de 2022, se publicó en el Boletín Oficial del Estado la 

Resolución por la que se da publicidad a la solicitud de inscripción de la Denominación de Origen 

Protegida «Miel de Málaga», estableciendo un plazo de dos meses para presentar oposición al 

registro. 

DOP «Miel de Málaga» 

La apicultura malagueña tiene una trascendencia inmemorial, documentada desde hace casi 

seis siglos con alusiones permanentes a la calidad y abundancia de miel y a la existencia de 

colmenares en las distintas localidades de la provincia. Y es que allá por el siglo XVI ya se 

exportaba «Miel de Málaga» a diferentes países europeos a través del Mediterráneo. 

La miel de Málaga es reconocida entre otras particularidades por tener valores muy bajos de 

humedad y de acidez que le confieren una alta estabilidad y una vida útil prolongada, que junto 

al buen hacer de los apicultores malagueños han hecho que sea un producto genuino 

íntimamente ligado a Málaga. 

La Denominación de Origen Protegida «Miel de Málaga», a través del análisis y la 

trazabilidad en la producción garantizará al consumidor el origen, la calidad y las 

propiedades de las mieles producidas y envasadas en la provincia. 

Control de las explotaciones apícolas inscritas en la DOP 

El productor, al inscribirse en el Registro de Explotaciones y Productores Apícolas de la DOP, 

declara la totalidad de las colmenas que posee, así como la localidad y el paraje donde se ubica a 

lo largo del año, registrándose en el correspondiente libro de explotación que cada apicultor debe 

mantener actualizado, incluyendo todos los datos relativos a los movimientos de las colmenas 

(ubicación de asentamientos anterior y posterior, fecha del movimiento y nº de colmenas 



 

trasladadas, fecha de castra), así como los datos relativos a la miel extraída (identificación de 

bidones obtenidos y peso, así como el tipo de miel estimado hasta su comprobación mediante 

análisis). 

Las colmenas destinadas a «Miel de Málaga» se marcarán con grabado a fuego o bajorelieve 

con el nº de registro de la explotación apícola o apicultor y el signo distintivo de la DOP, no 

pudiendo coexistir en un mismo asentamiento estas colmenas con otras destinadas a otras 

producciones. 

Toda la producción de los asentamientos donde se ubican las colmenas registradas es 

almacenada en bidones homologados, que son etiquetados con al menos la siguiente 

información: identificación de la explotación apícola o apicultor, la fecha de castra, procedencia 

e identificación del asentamiento, número de kilogramos aproximados y supuesto tipo de miel. 

La totalidad de la producción es registrada por el productor numerando cada uno de los bidones 

e indicando su destino. 

Una vez superadas las oportunas inspecciones de los registros de trazabilidad para la 

comprobación de la procedencia de la miel, así como los análisis físico químicos, polínicos y 

organolépticos, con el fin de comprobar las características generales y particulares de cada tipo 

de miel, la explotación apícola o el apicultor puede identificar la miel que cumpla todos estos 

requisitos como miel calificable para DOP «Miel de Málaga» con objeto de envasarla si tiene 

envasadora propia e inscrita en los registros de la DOP o bien de venderla a otra envasadora 

inscrita también en los mismos registros. 

Control de las envasadoras inscritas e identificación de la «Miel de Málaga» DOP 

Las envasadoras inscritas están obligadas a separar la producción de miel calificada y 

amparada por la Denominación de Origen del resto de producciones de su envasadora, y han de 

llevar un control de entradas y salidas del producto amparado establecido previamente en su 

sistema de autocontrol. 

Las envasadoras inscritas mantendrán actualizados sus registros de trazabilidad y análisis de 

la miel calificada para DOP, así como los registros de las operaciones preparatorias antes de 

proceder a su envasado e identificación con la marca de conformidad«Miel de Málaga». 

Características de la miel con DOP 

Todas las mieles amparadas, en el momento de su envasado, tendrán: 

Humedad: < 18,5 % 

Hidroximetilfurfural: < 26 mg/kg. 
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Diagrama de flujo del proceso de extracción y envasado de miel 

 

 



 

 

Derecho al uso de la DOP «Miel de Málaga». 

1. El derecho al uso de la DOP «Miel de Málaga», con su nombre y logotipo identificativo, es 

exclusivo de las personas titulares debidamente inscritas en los Registros del Consejo Regulador, 

que cumplan con las obligaciones del presente Reglamento, y dispongan de certificado en vigor 

para la elaboración de «Miel de Málaga». Se podrá ejercer el uso de los mismos en etiquetas y 

precintos de productos que, cumpliendo el pliego de condiciones, hayan sido sometidos al 

sistema de control establecido y cuenten con la certificación correspondiente. 

2. Asimismo, las personas físicas y jurídicas debidamente inscritas en los Registros y con su 

certificado en vigor podrán hacer uso de nombre protegido, bajo los requisitos establecidos en 

la normativa de aplicación, en documentación, publicidad o propaganda relativa al producto 

protegido. 

3. Tendrán derecho a participar en las actividades de promoción del Consejo Regulador de la 

DOP «Miel de Málaga», exclusivamente aquellas industrias que cuenten con su certificado en 

vigor. 

Declaraciones. 

1. Con objeto de poder controlar la producción, elaboración y existencias de producto 

amparado por la DOP «Miel de Málaga», las personas físicas o jurídicas inscritas en los 

correspondientes Registros tendrán obligación de presentar al Consejo Regulador la 

documentación siguiente, con periodicidad anual, por año natural y durante el mes de enero del 

año siguiente al considerado:  

a) Explotaciones Apícolas: 

1º. Copia del Libro de Trazabilidad: Registro anual de bidones producidos. 

2º. Libro de Explotación: Copia de los movimientos de colmenas. 

b) Industrias de Envasado: 

1º. Registro de uso de contraetiquetas. 

2º. Registro de trazabilidad de los bidones de miel adquiridos. 

2. Las personas físicas o jurídicas inscritas en los correspondientes Registros facilitarán 

aquellos datos que, en el ámbito de sus competencias, solicite el Consejo Regulador o los que 

con carácter general pueda establecer la Consejería competente en materia agraria y pesquera, 

sobre producción, elaboración, existencias, comercialización, u otras materias. 

3. Ninguna información obtenida mediante los procedimientos descritos en el presente 

artículo podrá facilitarse ni publicarse más que en forma numérica, sin referencia alguna de 

carácter personal. 



XI CONGRESO NACIONAL DE APICULTURA

FERNANDO DE MIGUEL REY
PRESIDENTE ASOCIACIACIÓN MALAGUEÑA DE 

APICULTORES
T. 669836516/ 952718030

mieldemalaga@mieldemalaga.com

www.mieldemalaga.com
asociación MALAGUEÑA de apicultores

Antequera, 12 de febrero de 2023



4/
2/
23 1

IN
FO

RM
AC

IÓ
N 

G
EN

ER
AL SE

CR
ET

AR
IA

 T
ÉC

NI
CA

A
so

ci
ac

ió
n 

M
al

ag
ue

ña
 d

e 
A

pi
cu

lto
re

s
C

/ P
ós

ito
 1

C
ol

m
en

ar
 2

91
70

 (M
ál

ag
a)

T.
 9

52
71

80
30

se
cr

et
ar

ia
@

co
ng

re
so

ap
ic

ul
tu

ra
.e

s

SE
DE

 D
EL

 C
O

NG
RE

SO

ES
C

U
EL

A 
TÉ

C
N

IC
A 

SU
PE

R
IO

R
 D

E 
IN

G
EN

IE
R

IA
 D

E 
TE

LE
C

O
M

U
N

IC
A

C
IÓ

N
C

am
pu

s 
de

 T
ea

tin
os

 d
e 

la
 U

ni
ve

rs
id

ad
 d

e 
M

ál
ag

a
B

ul
ev

ar
 L

ou
is

 P
as

te
ur

, 3
5

29
07

1 
M

ál
ag

a
C

oo
rd

en
ad

as
 g

eo
gr

áf
ic

as
: 

36
.7

15
47

2,
 -4

.4
75

11

2

O
RG

AN
IZ

A

CO
LA

BO
RA

PA
TR

O
CI

NA

3

4 
bo

te
s 

de
 m

ed
io

 k
g 

si
n 

id
en

tif
ic

ar

Pa
ra

 p
ar

tic
ip

ar
: 

Pr
em

io
s: -

B
re

sc
a 

de
 o

ro
-

B
re

sc
a 

de
 p

la
ta

-
B

re
sc

a 
de

 b
ro

nc
e

-
M

ej
or

 m
ie

l d
e 

M
ál

ag
a

Pl
az

o:
H

as
ta

 e
l 4

 d
e 

se
pt

ie
m

br
e 

20
23

CO
NC

UR
SO

S

4

Te
m

át
ic

a:
A

pi
cu

ltu
ra

es
pa

ño
la

 e
n 

cu
al

qu
ie

ra
 d

e 
su

s 
as

pe
ct

os
: 

bi
ol

og
ía

, f
lo

ra
 o

 m
ie

l o
 c

ua
lq

ui
er

a 
de

 s
us

 p
ro

du
ct

os
, 

co
lm

en
as

 o
 c

ol
m

en
ar

es
.

Fo
to

gr
af

ía
 c

on
 re

so
lu

ci
ón

 3
00

 p
pp

/ta
m

añ
o 

30
+4

5

H
as

ta
 e

l 1
0 

de
 s

ep
tie

m
br

e

Pr
em

io
s:

-
G

an
ad

or
-

Fi
na

lis
ta

-
A

pi
cu

ltu
ra

 d
e 

M
ál

ag
a

Pa
ra

 p
ar

tic
ip

ar
: 

Pl
az

o:

CO
NC

UR
SO

S

5



4/
2/
23 2

EX
CU

RS
IO

NE
S 

DE
L 

CO
NG

RE
SO

Vi
sit

a 
Té

cn
ic

a 
Ap

íc
ol

a 
2 

de
 o

ct
ub

re
 

Vi
si

ta
al

ap
ia

rio
de

un
ap

ic
ul

to
rm

al
ag

ue
ño

Vi
si

ta
a

en
va

sa
do

ra
o

la
m

in
ad

or
a

A
lm

ue
rz

o
en

un
re

st
au

ra
nt

e
lo

ca
l

Vi
si

ta
M

us
eo

de
la

M
ie

l

6

Vi
sit

a 
Cu

ltu
ra

l 
2 

de
 o

ct
ub

re
 

•
Re

co
rr

id
o

a
pi

e
po

rl
a

ci
ud

ad
.

El
ce
nt
ro

hi
st
ór
ic
o
de

M
ál
ag
a
ag
lu
tin

a
la

m
ay
or
ía

de
lo
s
m
on

um
en

to
s
de

la
ci
ud

ad
.

La
ca
lle

La
rio

s
es

el
nú

cl
eo

de
la
ac
tiv

id
ad

de
lc
as
co

an
tig

uo
.

La
vi
si
ta

te
nd

rá
un

a
du

ra
ci
ón

ap
ro
xi
m
ad

a
de

2
ho

ra
s
y
m
ed

ia
.

•
M

us
eo

Pi
ca

ss
o

de
M

ál
ag

a
do

nd
e
re
al
iz
ar
em

os
un

a
vi
si
ta

gu
ia
da

al
M
us
eo

.

•
A

lm
ue

rz
o

EX
CU

RS
IO

NE
S 

DE
L 

CO
NG

RE
SO

7

El
ab

or
ac

ió
n 

de
 C

os
m

ét
ic

a 
Ap

íc
ol

a
•

M
at

er
ia

s
pr

im
as

ap
íc

ol
as

:l
as

m
ie

le
s,
el
po

le
n,

la
ja
le
a
re
al
y
lo
s
pr
op

ól
eo

s.

•
M

at
er

ia
s

pr
im

as
no

ap
íc

ol
as
:a
ce
ite

s
es
en

ci
al
es

y
ac
ei
te
s
ve
ge
ta
le
s.

•
Pr

ep
ar

ac
io

ne
s

co
sm

ét
ic

as
:

ü
Cr
em

as
de

ja
le
a
re
al
,m

ie
lp

ro
pó

le
os

y
ce
ra

de
ab

ej
as
.

ü
U
ng

üe
nt
os

y
pr
ot
ec
to
re
s
la
bi
al
es

de
ce
ra

y
pr
op

ól
eo

s.

TA
LL

ER
ES

 D
EL

 C
O

NG
RE

SO

Du
ra

ci
ón

:2
 h

.
N

º 
pl

az
as

:3
0

Po
ne

nt
e:

 P
aj

ue
lo

Co
ns

ul
to

re
s

Pr
ec

io
: X

X 
€u

ro
s

8

Ca
ta

 d
e 

M
ie

le
s d

e 
M

ál
ag

a
•

La
m

ie
l.

•
Fl

or
a

ap
íc

ol
a,

su
s
ap

or
te
s
se
ns
or
ia
le
s
a
la
m
ie
l.

•
Té

cn
ic

a
pa

ra
an

al
iz

ar
se

ns
or

ia
lm

en
te

la
m

ie
l.

•
Pe

rf
il

se
ns

or
ia

ld
e

la
s

pr
in

ci
pa

le
s

m
ie

le
s

de
M

ál
ag

a.

TA
LL

ER
ES

 D
EL

 C
O

NG
RE

SO

Du
ra

ci
ón

:2
 h

.
N

º 
pl

az
as

:3
0

Po
ne

nt
e:

 P
aj

ue
lo

Co
ns

ul
to

re
s

Pr
ec

io
: X

X 
€u

ro
s

9



4/
2/
23 3

O
bt

en
ci

ón
, p

ro
ce

sa
do

, u
til

iza
ci

ón
 y

 co
ns

um
o 

de
 

pr
op

ól
eo

s
•

M
an

ej
o

de
m

al
la

s/
re

jil
la

s
y

re
tir

ad
a

de
pr

op
ól

eo
s

de
és

ta
s.

•
Co

ns
um

o
y

ut
ili

za
ci

ón
ef

ic
ie

nt
e

de
pr

op
ól

eo
s.

•
O

bt
en

ci
ón

de
tin

tu
ra

y
ex

tr
ac

to
s

de
pr

op
ól

eo
s.

•
El

ab
or

ac
ió

n
de

fó
rm

ul
as

m
ag

is
tr

al
es

bá
si

ca
s
(m

ie
l
co
n
pr
op

ól
eo

s,
tin

tu
ra

ex
tr
ac
to

de
pr
op

ól
eo

s,
ba

rn
iz
pa

ra
la
s
co
lm

en
as
).

TA
LL

ER
ES

 D
EL

 C
O

NG
RE

SO

Du
ra

ci
ón

:2
 h

.
N

º 
pl

az
as

:3
0

Po
ne

nt
e:

Pr
ec

io
: X

X 
€u

ro
s

10

ES
PA

CI
O

 D
E

AP
IT

UR
IS

M
O

•
Ex

po
sic

ió
n

de
fo

to
gr

af
ía

s
y

pu
bl

ic
ac

io
ne

ss
ob

re
ap

itu
ris

m
o.

•
M

us
eo

de
la

M
ie

ld
e

Co
lm

en
ar

.
•

O
tr

os
M

us
eo

sA
pí

co
la

s.

•
Pr

oy
ec

ci
ón

de
au

di
ov

isu
al

es
so

br
e

ap
itu

ris
m

o.

•
M

es
a

re
do

nd
a

y
de

ba
te

co
n

po
ne

nc
ia

ss
ob

re
tu

ris
m

o
y

ap
ic

ul
tu

ra
.

11

AP
IE

XP
O

 2
02

3
PL

A
N

O
SI

TU
AC

IÓ
N

30
 d

e 
se

pt
ie

m
br

e 
-1

 d
e 

oc
tu

br
e

12

FE
CH

AS

CO
N

GR
ES

IS
TA

HA
ST

A 
30

/0
6/

23
HA

ST
A 

30
/0

8/
23

Ta
rif

a 
co

ng
re

sis
ta

10
0 

eu
ro

s
12

0 
eu

ro
s

Ap
ic

ul
to

re
s m

ie
m

br
os

 d
e 

la
 F

ed
er

ac
ió

n 
de

 
As

oc
ia

ci
on

es
 A

pí
co

la
s

60
 e

ur
os

80
 e

ur
os

Es
tu

di
an

te
 co

n 
ac

re
di

ta
ci

ón
60

 e
ur

os
80

 e
ur

os

13



Gestión de datos de la explotación A.M.A. app
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Aplicación para teléfono móvil de la
Asociación Malagueña de Apicultores

(A.M.A.app)

La Asociación Malagueña de Apicultores se constituye en 1998 por un grupo 
inicial de cinco apicultores. Durante veinticinco años, ha ido desarrollando 
proyectos y actividades, y con ello ha ido creciendo, la documentación ha 
ido creciendo y las tecnologías también.

La base de datos de la Asociación consta docenas 
de miles de registros, creados a lo largo de estos 
veinticinco años, sobre explotaciones de cerca de 
mil apicultores que han ido pasando por ella como 
asociados. La tecnología, empezó hace años a jugar 
un importante papel en la gestión de todos estos datos, 
y con ello en la gestión de las propias explotaciones 
de sus socios.

El servicio de gestión de la Asociación es completo, en relación a la 
documentación y requisitos legales de la misma. Autorizaciones, transporte, 
censos, transferencias de titular, montes, ayudas autonómicas y provinciales, 
seguro apícola, tratamientos de las colmenas, venta directa, análisis de 
mieles, son algunos de los documentos que se tramitan y se han tramitado 
durante estos años.

A los apicultores con ayudas agroambientales, la asociación les hace la 
gestión de la misma, solicitud, incidencias y comunicaciones trimestrales de 
los asentamientos. Con ello, se llevan los registros de traslados de colmenas 
y distancias entre colmenares propios y en lo posible, ajenos.

Asentamientos apícolas en la provincia de Málaga



La tecnología se ha hecho fuerte en la vida 
diaria y cada día, más y más personas llevan 
en su teléfono móvil más y más datos y 
documentos, de modo que se ha convertido 
en un elemento que siempre nos acompaña, 
y que en ocasiones resulta indispensable. La 
Asociación, incorpora a los teléfonos móviles 
los datos y registros que de cada apicultor y 
su explotación apícola gestiona. Con esta 
aplicación, lo que el apicultor podrá hacer es 
“navegar” por todos los datos y documentos 
que ha gestionado en la Asociación desde que 
es se hizo socio. Es una aplicación para la 
gestión de documentos a través de la conexión 
a un servidor donde están alojados sus datos.

El apicultor “llevará” en el bolsillo una cantidad 
de documentos en formato .pdf que pueden 
serle útiles, sin necesidad de solicitarlos y 
que le sean enviados. Sus pedidos, facturas, 
recetas, documentos de la explotación, de 
las subvenciones, boletines de análisis y de 

seguros, ... Y si es solicitante de agroambientales, dispondrá del registro 
histórico de sus asentamientos y traslados de colmenas entre ellos, 
ubicaciones georreferenciadas, comunicaciones trimestrales,..

No hace falta decir que la aplicación solo podrá ser usada pos los asociados, 
con contraseña de acceso, y dejará de ser operativa si el apicultor solicita la 
baja de la Asociación. 

Enlaces de descarga

iPhone Android




